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CoopertÚll!tu de vlvlend<u

Cooperativa de VivlendaseV'lrg.en de la Guian, de Gijón (Aa-
turlaBJ

Cooperativa d.e Viviendas «Unión Artesana», d.e Sa.n Feman·
do (Cádl.!.

Cooperativa de Vivlendas de la Hern:1aDde<l de Retltadoo de loo
Tree Ejércitos «San Bermeneglld.... de La COruña.

COoPerativa cUnión Terrttortal de COOperil.tivas- de VtV1enda.sJ,
de Cuenca.

Cooperativa de Vivienda.S cSant Jord1». de. QerOD&.
COoperativa de VIViendas <El NúcJeoo. de Madrld.
COoperativa de VIviendas «San Gabriel». de Madrid.
Coopera.t1va de Viv1endas «Alfonso X. el SabIo», de J4\lrc1a.
CooPerativa de Viviendas·· «Virgen del Prado». de Talavera de

1& Re1na (Toledo).
Cooperativa de VIviendas de la Hermanda<! de _ de loo

Tree EJércltos, de ~_te (Z$mora) ,
COoperatlva de VlV1endaa .,La LIebre>. de Alcalá de Gua<!alra

(SevlIJe.) .
Cooperativa de Viviendas «1ca.ro». de V.aJ.encia.
COoperativa de Vlvlenda8 .,La A.!nlsta<l> de B_Ia (Cuenca),
Coopera.t1va de Vlvlendaa «San _Lí». de OBstejÓll de So<

(Huesca).

Lo que comunico a VV. !OC. para su conoetmie11to y efectos.
Dlos guaroe a VV. n. mu_ afios.
Ma4rld, 20 de ag<l<lto de Im.-p. D., el D1reet<>r _eral de

Jurl..dl~",lón del Trabajo. I'el'nendo Berná>ldez Gil.

nm08. Sres. SUbsecretario y .otrector~ de Promoclón
Socl&l.

RESOLUCION ele 14 Direcclón General ele Trabajo
por 14 que se aprueba el ConvenlO ColectIVo Smdt·
oca, ele ámbito mt...~. lJ4ra 14 Empresa
«Unión lbetoa-meTfoana Compa:itiá Anónmm de Se
guros ti ReasegurOh.1/ su,' pet"s07tCll

Ilmo. Sr.: Visto el eon_1o Colectivo SinQlQBl. de ámbito
lnterprovlneial para la Empre... «'(1111Óll,~_ COln

.plll\la Ánónlma de Seguros ,y~ y .u,~, Y
Resultando' que la Secretaría 'oener&1" de, la. Organización

S1ndlC81. con """"Ito de 19 de lO$ OorrtéIlte, ha ~f;kk)el_
diente correapondlente a dicho eon_ """ el _ del mis
mo, SUBtll'!tQ el <IIa 12 del pr.....,W mes de agosto, en unión de

'loe lnfonnes y doaUJnentación regllllll<lntal'la;
Resultando que el Convé:Dio, que tiene una duraeaón; de dos

alI9B. ImpUca lU'a _U!li!ln ~ca en conl1UlW que no81........ el lndIoe del lncreméIlt;q. _ 1"" Cotmo1I,' , Pi' de cjlcho
periodo de tlempo. ,\&1 ~o~ el De~le1 22/1969.
de9de_.

Resultando que en, su artículo sexto se contlenedeclaraeión
de no tepercuslón en Preelos;

Resultando que en la tra,m1tacl!ln de este expediente se hao
oboerVa<!o las lJreSeT1pclor... teglalnentarias;

Conslderando que esta DIreclclón General es competante
_a resolver. de oanfOllnlded con el !U'tlOlUlo IS de la1JeY de
24 de abrll de 1968, Y I<i& pi'eoeptao """"latlvos delReBlamento
de 22 de lulla de! lIll8mo afia;

ConsId""""do que en la tramitación y redaccl!ln del con
_ se hao cumplldo los ¡>receptao legales y reglament&rioo
aplIcables. no dándose tinguna de, las ,",uBaadelD,étl""Cla ¡>re
-. en el articulo 20 d8l Reglamento de eon_',Colectl
_ SIndicales, de 22 de j\1llo de 1961i. y -esta.nd0c~ su
contenIdo eoon6m,oo,laboral al ,COndIeionaml$<llto ~I,l-, en el
articulo primero del ~le1~211969.de 9 <fe, _,
por e! que ae tegula la polftlca de iI8l&tl.... _t.. na ..¡aria,.
¡es l' preclos. por lo que~ llU aproblldón.

Vlatos loe cltados preci!ptco y elemM aplk:ables,
Eata DI....clón General "'Juelve:

PrImero,..,Aprobar e! ConvéIl\o COl«>tlvo Sln<llcal, de ámbl.

lf,",,="=:a~~~":'..=~~=.
/3et!Utldo.-Que 'se .....ua.Iquo "*",,'1iI!Isoh!d!ln •• la' Oitgan.....

cl6Il Illndieal. _aen~, lO 1.. ¡I8;rI!l1l, a Uta. que ae
_ saber que, """ arreglo al articulo Jl3 <ler~to de
CCIl_ Colectl'rOB, ltl<ldklado por Orc\en ,de 19 <fe~
de 1!lIlI,' .... tra'la '1llIsm& en ,vla adlalnlBtra,.
tlva por 'tn;tarae de Resolncló'l>. ~l\torIa.

'1'ercero.-.,poner su pnbUcaeIón en el eBaletln Otlclal del_.' . .
Lo dlgo a V. l. _a SU'_tu y e/_
Dloo llU&l'de a v: L
Madrid. 31 'de 8IIOIIilo de Ill'ro.-!Ill l)Irector general. Vicente

Toro Ortl.

Ilmo. sr. secretario general de la OrganlZaclón Sln_

•

CONVENIO OOLECTlVO SINDIOAL INTERPROVINOIAL DE
«UNlO:N lBEBOAME.BlOANA, OOMPANlA ANONlMA DE SIl·
GUItOS Y 'REASlIGUltOS». ESTABl.EClDO POR LAS BE
PRESENTAUlONES EOONOMIOA Y800lAL DE LA MISMA

CAPITULO "'RIMERO

Disposiciones generales

Articulo 1.(1 Objeto 11. ámbito.-El presente Convenio Colec
tivo se formallza con1'onne a le. Ley de OonvenlO$ Sindicales,
de 24 de abril de 1958; su Reglamento, de 22 de julla de igual
afio. y las normas 81ndicales para. BU. aplicación, con el fin de
fomentar el es¡»ritu de justic1a social, mejorando el nivel de
vida de los empleados e incrementattdo·suproductivtdad

Art. 2;° Ambifo tetri-torial....-..,;.E} presente Convenio Colectivo
regirá en todos loa centros .detrabAjo e5tablecidos o que se
establezcan en Espa;íia por «Unión Iberoamericana, Compailia
Anónlm& de segurOO y Reaseguros».

Art. 3.o A"",bUo ~sonal 11 ftmctonal.-Las normas en. él
cantenidas afec~n a la totalidad del personal filo de plan
tilla de «unión IberQSmericana»,eualquiera que sea. su catego
ría. prOfeSión, espeCialidad,. edad. sexo o condición, quedandO
excluido de su ámbito el personal,a que se refiere el artfcu~
lo séptimo de la vigente Ley· de Contrato de Traba.jo.

Art. 4.° Duracfém.-La duración de este Convenio será de
d"" alIOSo a partir del efecto del mlamo, prorrogándoae después
tácitamente por periodos de un afio si no fuera der.:uncl.ado pOr
las partes con preavisO no inferior It tres meses de su expfra
c1ón o de la de cualqUiera de sus prórrogas.

Art. 5." CondíctOne$ PQsteriores a la entrada en vtgor del
Convenio.-Las tneíoru retr.butiva,s contenidas en el presente
Convenio. y espee1flC&Clas·.e~el a1'tie:Wo lO·· serán ~bsorbidas· y
compensadas. hasta d.~de alcancen con los emolmnentos de
cualquier orden o que ..b&jó ClUtlquter denominación acuerden e11
el futuro las autoridades competentes. con excepción del plus
de cambio de j01'!1&da,que subsistirá mientras que exista la
causa ·qu.e lo. motive.

Art. 6.0 Laemejoras~ se establecer.,· en el presente COn..
renlo no repercutll'án en loo pr_ de la actividad mercantil
en que oporan las Em_ del grupo. salvo en la medida que
con carácter general pueda ordemtr el Gobierno.

C;\PITULO n

J ......... de lrabaJ<>

Art. '7.0 La jornada de trabajo para todo el personal inclui·
do en el preaente ConvenlO, de 1 de septiembre a 15 de juI:do
de cada afio. será de l""es .. vIllrnes de ocho horas a trece hu
"'" y de catolroe har... a _ele horas.

Art. 8.0 En el ueriodo comprendido entre el 16 de junto
hasta el 31 de agosto, éIlII>Ofl lncl11Slve, de cada afio la jornada
será de lunes a viernes de ocho hom..~ a ca.torce horas.

CAPITULO HI

Réclmen de cleseanso y va.caeion....

Art. 9.0 Todo el personal de la Compafita que lleve un afio
al serviciO de le. nd.sma dIsfru.tará. s1nmenna de su retr1buc16n.
las vacaeiones anuales detre1nta dias naturales. cualqUieIa que
sea suca1;egona..

Estas vacaciones se concederán en las fechas. que estableZ
oan el empleado y la Oompaflja de CCiQllln acuerdo. pudlendo ser
dlafrutad811 durante todo el afio y _pre que el emplea<lc lo
,olieite y el aervlclo lo permita.~ ser oonee<íldaa en for
ma. fraeclonada. y en ·@tecaso se . computarán veintidós <tias
hábiles.

Las dlacrep~ entre la C-ompaflja y 1"" emplead"" sobre
la. fecha de COlIl.1en!o de las v-aoaeloces -serán resueltas por la
Magistratura. de Trabajo.

OAPITULO IV

Rédmen __ Belrilnrelcmes

Art. 10. Duran~ la vl&encla del Presen~ Convenio el rég1.
men de retribpclones del personal estará integrado por 1"" con-
ceptos siguientes: .

10.1. Sueldo bMé, que es el es,tablecl<lo para el personal de
Seguros por Orden "" 14 de mayo <le 19'10 par la que se aprue
ba la Ordenanza de Trabala para las lIlmpreo811 de seguros y
CapltallZaclÓll.

10.2. Plus de ConYefila.
10.S. Plus de cambio de j-..
Los cuales se refleJan en el cuAdro siguiente:
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RETiUJJU"etONF.s ANUALES

CatellOri&

Jefes

Jefes superiores o ••• , , ••••••••• __ ••••••••••••

Jefes· de sección o ••••••• ; ••••••••••••••••••••• _, •••••••••••••• _ •••••••••

Jefes de NegOCiado ,................................••......

Personal titulad.o

Titulados con a.ntigüedad superior a. un año o ••••••

Titulados con antigüedad jnferior a un WÍO •. ,. .

Personal administrativo y de Injarmátle4

Oficiales prilneros , o •••••••••••••••••

Oficiales segundos " _, , .
Auxiliares de ma.s de veintitrés años ......•.................
Aux11iares de dieciocho a veintidós años .
Auxiliares menores de dieciocho afios .................•....•.

Subalternen

Conserjes ..
Cobradores .
OrdenQIlzas de más de veintitrés años ., .
Ordenanzas de dieciocho a nüntidós años ..
Botones de catorce a diecisiete afios .

Profesiones 11 ofici1:!s vartos

Oficiales de oficio y conductores ..
LimpiadoI8S .
Ay~d~te~ de oficio y mozos, Peones de- más de vein-

t;tres anos oo .

I<lem, íd. de menos de veintitrés afias .
Porteros de edificios .
A..'{Censoristas de más de veintitrés años .
AscensorIstas de menos de veir..titrés afios 1

176.200
130.500
120.000

144.000
ISO.fiOO

108.000
89.200
69<000
60<000
37<500

89<250
82.500
73.125
57<700
34<200

86.775
63.750

70.500
60<000
72<375
'12.3'15
57<000

Plus Plu..", de cambio
Total an_

de Convento de Jornada

18,150 45.743 ~40<743

19<575 39<533 189.608
18.000 :~8.813 176<813

.21.600 43.496 2iliL096
19,575 39.532 189<607

lK200 37.170 161.370
13.437 30.720 )33.407
10<350 23.700 1(}3.000
9;000 20<700 89.'700
5.625 12<900 56<025

1.3.387 30.720 133<357
12<225 2&.440 123.165
10<096 24.960 108.181

7.<¡00 19.740 85<090
4.!81 11.580 49.961

jJ.975 29.685 128.436
a.7fl1 21.809 94<356

24.729 24.118 104<347
8.200 20<526 88<806
9.987 24.759 107<121
9.987 24.759 107<121
7<866 19.500 84<300

Art. 16. HOTas extTaorttinarias.-EI personal, como· una de
las contraprestaciones que aporta a este Converso, se compro..
mete a aumentar 8U rendlmiento de trabajo a Umitea razona..:
bIes. de forID6 que en jornada nortIl1U d1cho 'ren(fl,m1ento~a
Innecesaria la reaJ.1za.e1ón de horas extraordinanaa.

Cuando excepclonalmente sea preciso trabajar: hOTas extMV

Art. 11. Los sueldos anuales del personal señalado en el
articulo anterior se abonarán en quince mensualidades, doce
ordinarias. y tres extraordir..anas, que coincidirán éstes con ei
13 <le julio, 15 de octubre y Navidad.

Art. 12. Los Inspectores de Producción y OrgtIDiza,ción, te
niendo en cuenta la calidad de su trabajo. no percibirán el
plus de- cambio de jornada, que Be .señala. en el cuadro ele- re
tríbucione.-" del articulo 10.

Sin embargo, como compensación al mayor esfuerzo y dedi
cación que exigen los Viajes, percibirác lID plus, CU$'QS cuantías
son las ¡üguientes: .

Art, 13. Cotizactones.-Se hace constar expresamente que
las mejoras retributivas que se introduzcan en este Convenio
no cotizarán por el régimen de seguridad Soci'al, pues se esta
rá en todo punto a. las cotizaciones y tahle.s fijadas actual.
mente por la legislaciór.. vigente.

Art. 14. Teniendo en cuenta que la jornada de trabajo es
la que se señala en el artículo séptimo del presente Convenio
los empleados perCIbirán una ayude. destinada a comida de
40 pesetas por día de trabejo en jornada completa.

Art. 15, Premios y recompensas.-A los empleados que na·
yan prestado sus servicios a «Unión Iberoamericana» se les con
cederán los premios de antigüedad que se detallan a conti
nuación:

Al cmnplir los veinticinco afios de servir.io .
Al cumplir los cuarenta afios de serviciO ..
Al cumplir los cincuenta años de servicio .

CAPITlJLO V

Beneficios sociales

SECCIÓN PRIMERA.-BECAS PARA ESTIJDIOS

Art. 17. La Compafiia concederá ayudas económIcas para
estudios A 10..<> hijO¿¡ de empleados er.: a.cl1vo, jUbl1ados o falle-
cidos que reúnan las, condiciones que se detenn1nan a oontl-
nuación, y por las cuantias que se indican:

a) En la:· administración Y distribución <le esta ayuda lnter·
vendrá la Comisión Mixta.creada al efecto, oor.stituIda por
representantes de la Compañia. y miembrOs del Jurado corre&
pondiente.

b) Los hijos han de estar comprendidos entre los cuatro
y dieciocho años de edad. incl'\1Sive. ,?umplidos dentro del cur-
so académico, y dependereeonómiea.mente de su. padre, y, en
defecto de: éste. carecer de :medios económieo,s o ingresos pro
pios suflcient;es; a juicio de la. citada. COIIlisión Mixta.

c) Los i:r..lgresos totale.."l. anuales del padre y del cónyuge
con actividad en la propia Compafiía no pO(lrán ser superio
re~ a

150.000 pesetas si tiene un hijo.
115,000 pesetas si tiene dos hiJOS.
200.000 pesetas si tiene treshljos.
250;00() pesetas sltiene cuatro hijos.
300.000 pesetas si tiene cineo hijos o más.
d) Justificar de haber sido pedida·· y denegada., o no tener

dereehoelpetlclonario, a cualquiera de laS becas establee1daa
por ·Organwmos públicos o .Entidades privAdas.

e)" Si el peticionario fuera:be'heticiEl1'io de alguna de lu
citadas beeas y su cuantía fuera tntel'i9r a la del grupo 00-.
rrespor..diente'.· establecido pOr lfl. Compafúa, se concederá eomo
ayuda la diferencia qUe exL<:ita entre. e.ntbas.

t) La Compañia abOnará·.pOr cada beca los gastos justitl..
cados de colegio, aOOidem1a, libros y matricule.. haata las can·
tldade~ máx11nas anuales siguientes:

Enseñanza Primaria > 3.000
Ensefianl..& Media y simUar 6JJOO

Pesetaa

ordir..·arias. ésto.s S(;....án retribuidas en la forma que determina
la ordenanza de'l'rabajo para. las Empte:s:;w de5eguros y C&
pitalización de 14 de mayo de 1970, sirviendo de base para el
cálculo el sueldo base inicial que para cada categoría figura en
el cuadro de retribuciones· del articulo 16 de este Convenio.
incrementado ('..on la antigüedad. pennanencia y el plus de
Convenio.

25.000
40,000
50<000

Pesetas

24<000
18<000

Plus anua.lCategori&

,Jefes .
Oficiales ;.. ,
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,
g) . La Comisión podrá proponer a la C_fiia ,,~~ ~'t

peciales para estudiossu~ a aquellos'lll¡<>S de emjj1l!Mól;
que _ elpedalm_~ l!I'f" lj)S l;11lSInq•.

h) Aslmlsmo. 1" ComisIón poárá.iárá ptoponer a la C(lnjpa.ñl.
ayudoa .-poeIaIes pan 1QI hNIJii! lIIlI>ni'''''''''"''' 4': emp~os..

1l Cuando. a ltllcio lit ~OoInlslón.' el .~¡¡mle ..to de
la ayud& no .... el --. la ouantIa ált 'élltíi·pQiltá ""r re
duelá. o, inclusive. retlracla en s.. tótálldo<!' :earaen.. Ilallrá
ált cousl_se especialmente la eáO<l. oproveeJ>a,m1eI\1o y asi
duldad !le! ~ellclarlo.'"... ,~. estu<fl<!l, ¡¡ara .1.0.' ~UlO1 se ~girá
la aJlOl1;llolón documental~ se conjldere ~". .

En todP 4'&BO <le que el lQllnero lit~.. s..spendidas
no penl!tten al estudlante~ al curso .lg>tl$t!> ot'lci6l1nente.
pierde la beca el> él afio quereplta.

SJeCIÓN SEGUND"--i'oRMACIÓfi' PROJ'MJOl!AL

Art. 18. La compañi' costeará los estudlOll Qt\ci81eoprogr.
modOS por las _ Profesionales del seguro én faTOr <le
todos los emplead08 que estén·~08 en. eursarlos.

Igull1lnellte concederá •..lj)S emp1elldOll q1lll. oI<!BOllclten. ayu
<las~ para """"",• ....,.eras °~ ..,pecial<S que
sean conolderadOS de Intel'llo lIál" 1.'Com~

Art. 19. La. aYU<!a& Ul<UPMlas en el artl<¡Ulo. anterior ser""
propuestas • lo C4mp~ 'Pllt' 1" Comisión Vln. cre"'" •.r.
este Conver.:-1o.

~~f:~.~~...•.•• sefJ:~~~:¡::%E
As .' o. por l'UlO1~SUlloldi08~'. . ecj)n6¡ni·

cas que· en este c&pítulo· 81l'egU1a.n .. son, ',enterlos de
la seguridad SocIal Y. por COllBiguiente. oompat bIes eon loa e~
tablecldos por la misma.

CAltlTULO VI

Comisión de Vigilancia

Art. 21. ,Toda du.da.euat1pn o dive-rgenc,i;.que con motivo

:'á¡a..~~=t:~~"'i::~l=o:tá':"b~
mlslón""':l:Vigl1anQla, que...... iht<lj¡rada 11111> l¡res regresen
tanteo desi~ p<¡r 1. C4m1J!'f\10 y tt\!S "oCo1<ls~¡ J¡¡rad..<> de
la mlsIn". aet1l6tidO'llOtl1o ~lIl!Iíte y Sé_,,*, lit _o C'>'

m~..' e\qs~.ue de.
10

~m:. ::~.'tt".$-:0~:~0·llI\$!l1'
~ <llI ..~ • ....~ren $U lhf!¡tll1e
10& voto& ~lCl¡l._ con o. f~tos.

CoIDl""" J4lxta

Art. 22. A los efectos determinados Eoll los articulos 17 y ,la
del presente Convenlo, 50 ere" l!AA Comisión ),{¡xta, que es
tará formada por treo re~t...ttode la Compalil" y tres
nombrt>áoo o<llrectamente ~. elJ~ <le En¡preoa. la cual
será, préSldida por una de las tres personas designadas por lA.
Compaiü...

QI$1'OllIC):O_ ~l'rOl'I.t'Ml

Pr1me.ra.-De ac~d9' COU.,'. ,lq. ·tI\le ,. 1tt41ca.• , ',,_el.'. ~t1eu.1o
CUIlrt<> 4elpre..~te c¡m~.y O~ ált renq....lón ~¡

mlIll».• le 1IJ.á.' comq efi.. ~. e.~.}!. lnlkl ált.', Ill'IlI:s1ti tDlb_.....
laj!ll!rá<!,. el>~ dil lólI "- Y OUll.lilOl..... J!flInilUl!iJ'
en _ C<m'Yel110 sed. <leSdi! eIlIl~to que la Aurorlllad aom·

pjO~.• "".•'~'~.~ .• .'. .. Im.48.
11
. di$.-.o......10. .de R<!gImen 1".ten.o"

H.
¡'él;.. ~l>.. WI' 1 A ."".llllll\»O(lell..ti" ••¡ ._te. m' m Y~1I!aóIlil!""1' Be-.. .' 'll: . Ji' (1lllh_, en un lílUG """

Illl ~~.... de 11ét>~.1\· lIdo'" ~t<ld... 1... ",l1\llac1o
nN; a.eotd~•.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
~SOLrtCIQii @ 14 l)j,ecelÓ1l qener~4. Ml!Ias
por la /lII. ~.~~.!lO que fU",," _
01 florecM 411 '.« ~I,\(>«.!lilIlÍ .
V~ ·fj.·/li,~·!Ú·' •..•• ~
r. "" eli o .' ttM· ....A~._
P~d~ "" ~!Ú~'I'll4l<'"",

En .pU""clÓn <le lo di~eIl el ....~.I'nl."<II4f.Ia.. Le.Y. d.e
MlMs. ~n sU reloción con el 1110 ""1 'l'8I~j¡O~ralPl\ta
el Régimen de 1" ,Mlum"lIillIIltlllOitO'por .~1110911'''
de 2 de m.yo. se.. h._. P~II!., lllOt lltledá.. SlII!llIIll_.. el .dereehO
de petición d, _!SOS <le lnve~clón yoo_~~ <le
explotación ,Qe minetaJ.es radiactivos.. en los perin1etr(lfJ 'que. a
continuamón se deslgnan, q~den a reserva. a fa-vor
del Estoclo, en ttáDú-.n>..· ea>1.~ de

Q4fdOQji, ,Y Badajoz, afectas a. las propias DelegaciQIleS Provin
cialesdel Ministerio de, lndustl1a. apartlr de la fecha de la
PllbUcl'\í'.1(j.l1 dt>l preFR.nte anuncio en ~l «Bo1ettn Ofl.cial del ER·
tadO».

J)('nmnmación y deU'Pt-ftaet6n

Zona primera.-La collStlt~ra toda la superficie oompren
dida en la hoja geográficá 857, «Val54;*itWI0», escala 1:50.000. del
Instituto Geográfico y Catastral. COi'bprendida en las provin
01... de Córd0P" y !l!\d""'"

Báá'lO!' ~titrés,~,l p.""le P"!l0 de &1m J_ @l
término mun:icip~~ 4e. 0Q.ll1~4rlo,de 'la provincia de Bad~jQl¡.
y cuya d~limitación es ~a sigUIente:

punto de partida: se toma COrno punto de partida un mojón
de mampOstería tonIn~ 4e·~to, Clonstnú.40. a 1,25 me
trG& al oeste del cholo!ienqmilla<lfi· de tct.a.s Animas».

Visuales:
A la torre de la iglesia de Magacela Oeste 21 grados 93 mi

nutos Norte.
A la casa- de -la Torrecilla. Norte 21 gr¡¡d06 69 minutos Oeste.
A la torre de la igles1a (Ül·OamPM-t\i1oi Este 18 grados 98 mi-

nutos Sur
A la cll$a Molino Pat'edón,8tir llgrados 63 minutos Este.

Demarcación:
ERtaciona4o el ~P1trato- en el punto de partida a O grados'QO

llllnut08 con el Norte verdadero se obtiene la siguIente dem~r"
cáción;

Oe punto de partida a pr1meraestacR, 130 metros ron direc-
Ción Norte 3gradolJ 60 minutos Esté. .

De primera'- a segUU,911 .. ~~ttl-~ •. ~l.lOO n1etros con dirección
Este 3 gYádos 50 minutos BUr.

De segUnda a ter~a- estaca, 590.~:r~ c()n dirección Sur 3
grados 50miputps Qéste.

De tercera. a ct,tarúl., ~taGa. 1~5(}O metriJ$ cOIl dtrecc16n0es-
te 3 grndos 59 miI\utos. NOtte. .

De cuanl:\ ~'q~int(J,' esta.cª, 100 W~t.rQS CQI1 q!reWón Norte 3
grados 50 minutos 1tste.

De qulPtl\ • ""xt" ~8tfI,"'" 700~ "'"' dl<ellCión 0_ 3
,,"""os 50' mln"oos N<>il!t

De sexta B~ptltñ:a estaca, 400 metros con dirección Norte 3
grad.08ñO:minuoos Este, .

De ,séptima a primera estaca, 1.100 metros con direcclón
E8te· 3'~grs.d0s 51) rn.il1J.ltQISur~q~.. '. ~Cfm"ado un polígono
con un t¡Qtatqe. 103 l:1eetáre~ () ~~CÍ!\s.

se ha utilizado un reodoU~ ,q:en~~l Wild, con br!i.1ula
ortentaciOl",n,. cuya declinación es de l(l grados l)(} mmuto8 oeste,
estandt1 referidos tOdos ·los áttRUl<m al·Nllrte. verdadero () astnr
116rnroo.

Zona segunda.---Comprendída, en la provincia de Ba4ft,joz.
rtmto de partid1i: Se ~aoonto Punto de partida, el cruce'

del camtnode Fuente de cantas. ti Calera de León con el rIo
Bodlón.

De:Hlarcación:
Der-.de el punto de partjda y a 700 Inetl'OS en d1reccÍún Norte

';e halla el prjmf"f vértice de un cuadrado. .
A partir del primer. vértice v a 4,000 nietros en dírecclónF.ste

".(> tUI.lla elsegundp'vértice.
Desde el segUndp Vértice y a 4.000 metros en dirección Su!'

"r encuentra el tercer v-értIce_

~ p~rtir <i~l. tercer. V'tn:tJce ~ &",000 Jlietrps en dirección Oeste

~~~..~ ~~ó;~~etl~~:u~=.'.;'0. ~e::'tfd~ ~~~
dando así eert'ado-el cuadrado de 4.004 n1e~ (fe 1&clo.

~ld.;. 12 d~~ti,embre (le 19'70.~....,El Director ~eneral. Em-l
que: Qnpuy de- l~me.


